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JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

 BOGOTÁ D.C. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL – FIJACIÓN EN LISTA 
 

TRASLADO / RECURSO(s)   

 

PROCESO:  VERBAL -  R.C.C. 

RAD. No.  110013103-004-2022-00081-00 
 

Bogotá D.C.--- Se deja constancia que el día de hoy, Dieciocho (18) de Agosto de Dos 
Mil Veintitrés (2023), a la hora de las 8:00 a.m., conforme a lo normado en el artículo 
319 del C. G. del P. en conc. con el art. 110 Ibídem, SE FIJA EN LISTA, por un (1) día y 
queda a disposición de la contraparte [la Demandante] y/o demás intervinientes - no 
recurrentes- por el término legal [de tres (3) días], a partir del día siguiente de la 
fijación, el Recurso de REPOSICIÓN interpuesto en tiempo por el(la) gestor(a) judicial 
de la codemandada COLWAGEN S.A.S.  contra la providencia calendada 28 de junio 
de 2023 y, en acatamiento al proveído adiado 2 de agosto de la misma anualidad  
<derivados 01 y ss., 09 y ss., 17 a 20 del C. No. 1 - Único del Exp. V.>  
  

Empieza a correr:    El día 22/08/2023 a las 8:00 a.m.  
El traslado se surtirá los días: 22, 23 y 24 de Agosto de 2023 
Vence:     El día 24/08/2023 a las 5:00 p.m. 
  
NOTA: En atención a la prevalencia de la virtualidad, del referido TRASLADO se hace la nota 

correspondiente en el módulo respectivo del sistema (S.I.J.C.) - Siglo XXI, la lista en que es incluido 
este traslado se mantendrá a disposición de las partes en el juzgado dado que se encuentra 
permitido el acceso al público sin restricción alguna y, no obstante, igualmente es publicitado en el 
sitio Web o link del micrositio del Juzgado dispuesto en la página de la Rama Judicial.  
 

* 

 
 

_______________________________________________________ 
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Bogotá D.C., 5 de julio de 2023 
 
 
Doctor 
GERMÁN PEÑA BETRÁN 
JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 

 
 
MIGUEL MOLANO GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 
identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de profesional del derecho 
inscrito en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad CUBEROS 
CORTÉS GUTIÉRREZ ABOGADOS S.A.S., sociedad comercial con NIT. 860.529.703-1, que 
en virtud del artículo 75 del Código General del Proceso es Apoderada General de 
COLWAGEN S.A.S. (en adelante “COLWAGEN”), por medio del presente escrito, se formula 
recurso de reposición contra el auto del 28 de junio de 2023, en los siguientes términos: 
 
I. PROVIDENCIA RECURRIDA. 
 
Se trata del Auto de fecha 28 de junio de 2023 (en adelante el “Auto”), por medio del cual 
el Despacho resolvió, entre otras cosas, lo siguiente: 
 

“1.- Para los fines pertinentes téngase por notificadas a las demandas 
COLWAGEN SAS y PORSCHE DE COLOMBIA S.A.S., en los términos de la 
ley 2213 de 2023, conforme a las constancias que militan en el pdf. 10. 
 
2.- Se reconoce personería a la sociedad CUBEROS CORTÉS GUITIÉRREZ 
ABOGADOS SAS, como apoderado judicial de la demandada COLWAGEN SAS, en 
los términos y para los efectos del poder que milita en el pdf. 11. 
 
3.- El certificado de existencia y representación de la sociedad CUBEROS CORTÉS 
GUITIÉRREZ ABOGADOS SAS, que milita en el pdf. 12 del informativo agréguese a 
los autos. 
 
4.- Obsérvese que transcurrido el término del traslado la sociedad PORSCHE DE 
COLOMBIA S.A.S, no arrimo contestación, como tampoco propuso algún medio 
exceptivo. 
 
5.- Siendo que como se dijo en el numeral 1° de este proveído las 
demandadas se encontraban notificadas, no era menester volver a 
notificar, por lo que se deja sin valor ni efecto el acta que milita en el pdf. 
13. 
 
6.- En consecuencia, de lo indicado en el numeral que precede, el recurso 
de reposición contra el auto admisorio de la demanda formulado por la 
accionada COLWAGEN SAS resulta ser presentado extemporáneamente, 
por lo que por sustracción se abstiene el despacho de proveer sobre el 
mismo. 
 
Obsérvese que la mencionada accionada tampoco arrimó en la 
oportunidad contestación y/o medio exceptivo alguno. 
 
7.- Se requiere a los apoderados para en lo sucesivo remitan copia de los 
memoriales que han de radicar en el despacho con copia a su contraparte, además 
utilizando el correo que tienen registrado en el SIRNA, para evitar desgaste en el 

Referencia:  No. de radicado: 110013103004-2022-00081-00 
 Demandante: TRANSPORTES ALEX LTDA 
 Demandado: COLWAGEN S.A.S. y PORSCHE COLOMBIA S.A.S. 
 Asunto:  Recurso de reposición contra el Auto de fecha 28 

de junio de 2023. 
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personal del Juzgado en la verificación de ello, además de evitar nulidades, sumado 
a ello se les indica que la ley 2213 de 2022 en su artículo 5° menciona que el correo 
debe coincidir con el registrado en el Registro Nacional de Abogados.”  

 
II. LOS FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
2.1.    El Despacho no puede tener por notificado a COLWAGEN o a PORSCHE COLOMBIA 

S.A.S. en los términos de la ley 2213 de 2023, conforme a las constancias que militan 
en el pdf. 10 por cuanto dicha comunicación no constituye una notificación personal 
conforme a los requisitos legales.  

 
La constancia a la que se refiere el Despacho y se encuentra en el expediente dentro del 
PDF No. 10 es la siguiente: 
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Dicha documentación fue remitida vía correo electrónico el pasado 24 de febrero de 2023, 
así: 
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Como se evidencia o documentos adjuntos y de una revisión exhaustiva del expediente, la 
“notificación” SÓLO contenía los siguientes documentos: 
 

i. Citación conforme al numeral 3 del artículo 291 del C.G.P. 
 

ii. Auto admisorio de la demanda. 
 

En efecto, NO FUE REMITIDO con esta notificación ni el texto de la demanda ni sus 
anexos.  
 
Por lo anterior, el Despacho comete un error al indicar que COLWAGEN se encontraba 
notificada desde el correo de fecha 24 de febrero de 2023, lo anterior, dado que el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 es claro cuando establece: 
 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
(…)” (Negrillas y subrayado fuera del texto original). 
 

Norma que debe interpretarse en consonancia con lo dispuesto en el artículo 91 del Código 
General del Proceso que señala: 
 

“Artículo 91. Traslado de la demanda. En el auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en 
contrario. 
 
El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su 
representante o apoderado, o al curador ad litem (…)”. 

 
En efecto, el demandante no cumplió con lo establecido en dichas normas procesales, por 
cuanto, si bien es cierto que envió la providencia a notificar junto con la citación, no se 
remitió ni la Demanda ni los anexos que debían entregarse para surtir el traslado. 
 
Ahora bien, es menester establecer que el traslado de los anexos podría obviarse siempre y 
cuando se cumpla con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 que reza: 
 

“ARTÍCULO 6°. DEMANDA.  
 
(…) 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o 
el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla y 
subrayado fuera del texto original) 
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Sin embargo, al hacer una revisión exhaustiva del expediente digital se puede observar 
claramente que el demandante NO REMITIÓ copia de la demanda y todos sus anexos al 
presentar la demanda, como se evidencia en los PDF 1 y 3, donde se evidencia que no se 
copio a COLWAGEN o a PORSCHE COLOMBIA de la demanda y sus anexos, así: 
 

 
Adicionalmente, la subsanación de la demanda remitida el 4 de abril de 2022 TAMPOCO FUE 
COPIADA LA PARTE DEMANDADA, como se evidencia en la página 96 del PDF 7 del 
expediente, que muestra que la documentación fue remitida exclusivamente al Despacho, 
así: 
 

 
 
Por lo anterior, no se puede afirmar que COLWAGEN o cualquier otro demandado se 
encontraba notificado en los términos de la Ley 2213 de 2022 conforme al PDF 10, pues en 
la comunicación efectuada por el Demandante NO SE INCLUYÓ la demanda y sus anexos 
como lo ordena la Ley procesal.  
 
2.2. Comete un yerro el Despacho al dejar sin valor ni efecto el acta que se encuentra 

en el expediente digital PDF 13. 
 

La Ley 2213 de 2022 implementó el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones a las actuaciones judiciales, es claro que la notificación personal conforme 
al artículo 8 de dicha Ley no se surte con tan solo remitir copia de la providencia judicial 
que pretende notificar.  
 
La notificación se surtirá exclusivamente si el demandante prueba que al presentar la 
demanda y su subsanación fue remitida al correo electrónico de notificaciones judiciales de 
la sociedad, o en su defecto que junto con la remisión de la providencia judicial se envíe 
copia de los anexos que deban entregarse para un traslado.  
 
Como quedó plenamente establecido, el demandante no remitió copia de la demanda y sus 
anexos ni del documento de subsanación a COLWAGEN, por el contrario, remitió citación 
para que la demandada se acercara al Despacho para que recibiera la notificación, 
COLWAGEN compareció dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación, como 
se prueba a continuación: 
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En efecto, como se establece en el acta de notificación suscrita por el Despacho y la 
profesional del derecho inscrita en el certificado de existencia y representación legal de 
CUBEROS CORTÉS GUTIÉRREZ ABOGADOS S.A.S., el traslado se realizó el 1 de marzo de 
2023 con la remisión del link del expediente al correo cgutierrez@ccgabogados.com, así:  
 

 
 

En concordancia con lo anterior, COLWAGEN radicó el recurso de reposición dentro del 
término legal correspondiente, como se muestra a continuación: 
 
 

mailto:cgutierrez@ccgabogados.com
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En consecuencia, no le es dable al Despacho tener por extemporáneo el recurso de 
reposición contra el auto que admitió la demanda. 
 
III. SOLICITUDES. 
 
En consecuencia, de lo precedentemente expuesto, solicito respetuosamente al Despacho 
lo siguiente: 
 

3.1. Revocar los numerales 1, 4, 5 y 6 del Auto de fecha 28 de junio de 2023. 
 

3.2. En consecuencia de lo anterior, resolver el recurso interpuesto en término por 
COLWAGEN contra el auto de fecha 20 de abril de 2022. 

 
IV. OPORTUNIDAD. 
 
El presente recurso es presentado dentro de los términos previstos en el artículo 318 del 
C.G.P., y es procedente por cuanto el Auto de fecha 28 de junio de 2023 contiene puntos 
no decididos anteriormente, como lo es: (i) el término del recurso de reposición y (ii) la 
contestación de la demanda por parte de las sociedades demandadas, teniendo en cuenta 
que COLWAGEN fue notificada del Auto a través de estado No. 63 de fecha 29 de junio de 
2023. 
 
V. NOTIFICACIONES. 

 
COLWAGEN y el suscrito apoderado reciben notificación al correo electrónico ccg-
deplitigos@hklaw.com 
 
Con todo respeto, 
 
 
 
 
MIGUEL MOLANO GUTIÉRREZ 
C.C. 1.032.461.711 
T.P. 284.467 del C. S. de la J.  
Abogado inscrito Cuberos Cortés Gutiérrez Abogados S.A.S. 
Apoderado General de COLWAGEN S.A.S. 
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